ORDENANZA Nº 1496
VISTO:
              El Acta de donación remitida por Alberto Domingo Angel Galetti de fecha Junio de 2.021; y, 
CONSIDERANDO:

                                   Que el firmante de la misma manifiesta hacer expresa donación y entrega de posesión a la Municipalidad de Totoras, de una fracción de terreno de su propiedad, situada en zona rural de esta ciudad de Totoras, para conformar el ancho reglamentario del Camino Público N° 23; 
                                   Que el procedimiento de visación de mensura fuera concluido ante el Departamento Ejecutivo Municipal con N° 6470, con observación de falta de corrimiento de alambrado, por lo cual corresponde la aplicación y cumplimiento de la Ordenanza N° 1.185/15; 
                                   Que corresponde aceptar dicha donación para destinar a los fines previstos.

Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:

ORDENANZA
ARTÍCULO 1º).-  Acéptase la donación efectuada por Alberto Domingo Angel Galetti (D.N.I. Nº 10.061.345) a Municipalidad de Totoras para conformar el ancho reglamentario del Camino Público N° 23, de una fracción de terreno situadas en zona rural de esta ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, la que de acuerdo al plano de mensura confeccionado por la Ing. Agrim. Julieta E. Iterman en Junio de 2.021, en trámite de inscripción en el S.C.I.T., Departamento Topográfico, Regional Rosario, se halla designada como Lote B (superficie total de 2.073,78 m2) cuyo dominio del inmueble se encuentra inscripto en el Registro de la Propiedad bajo el Tomo 270, Folio 193, Número 413717 de fecha 07/12/2004, Partida de Impuesto Inmobiliario Nº 14-02-00-187939/0003.-

ARTICULO 2º).- La toma de posesión de la fracción descripta y aféctación al uso público para conformar el ancho reglamentario del Camino Público Nº 23, quedará supeditada al corrimiento de alambrado por parte del donante, en aplicación de la Ordenanza N° 1.185/15.-

ARTICULO 3º).- Los gastos originados por la presente transmisión y diligencias necesarias para su debida registración serán abonados y tramitados por el donante. Comuníquese esta decisión al mismo mediante remisión de copia de la presente.-

ARTÍCULO 4º).- Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-

                                   Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los doce días del mes de Agosto de dos mil veintiuno.-                       
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